
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDARCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 00-G-£J- WUvA 16% 

OTTON MORAN RAMIREZ 

INTENDENTE JURÍDICO DE 

  

! LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

» CONSIDERANDO 

ODE el 28 de octubre de 1999, se ha otorgado ante ed Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, la escritura pública de 

aumento del capital autorizado, aumento del capital suserito y reforma del estatuto de la compañía PERIPLAS S.A; 

QUE el señor abogado Jorge Neira Menéndez, ha presentado copias de dicha escritura: la misma que reúne los requisitos de Ley; 

QUE el Departantento Jurídica de Cotapañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada, 

En ejercicio de das atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-98217 

de octubre E de 1998; y, ADM-96-044 de 28 de febrero de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento del capital autorizado de la compañía PERIPLAS S.A. a CIENTO 

SETENTA MILLONES DE SUCRES, b) el aumento del capital suscrito en CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, dividido 
om CJENTO CINCUENTA MEL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una; y. €) la reforma del estatuto constante 

ca ia teferida esciiftra. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que cl Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 

0 escritura publica que se aptueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que cl Registrador de la Propiedad del cantón Samborondón, inscriba la transferencia de 

dominio del inmueble que realiza el señor JOHN ANTONIO SOTOMAYOR LABORDE, en lavor de PERIPLAS S.A., constante cu 

la esetítira pública que se aprueba por la presente Resolución y siente tazón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la teferída eserifura pública 

junte con la presente Resolución, archive una copía de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena: 

y by cumpla las denvás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura 

publica del TO de septiembre de 1998, pot la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el capital autorizado, 
anmentar el capital suscióto y a reformar su estatato, mediante ha escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. : 

' - : ” 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez «3 mo de los 

digos de briayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a es Despacho.       
   

PNIPLIDO, veelva el expediente. 
2 

Er
 

.-
 -> . . . : . í A po Ve 

el AUNIQUESE.- DADA y firmada cu la Euperinendon ta de Compañías, en Guayaquil a j ? Bn CRE    
al 

s Ottón Morán Ramirez . : > 
INTENDENTE JURIDICO DE 

. Lar 
E 
AMd:AJCMdeL 

Exp. No 52999 

ta 
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artículo percero de la ¡esolución NO0+ 00-g-73= 0001100, la prensfe= 

reacia ae pominio que realizan los cfnyuses Seno. €sy jolm potonio — 

s0tomayor aborde y uona qsabel prancisca moro castro de 0 bLomay or, 

se encuenta inscrita ae 10Ja87 ¿»100 a 22172, con el yo. 115 en el 

registro de propiedad; y, anotaua bajo el yo. zo en el Repertorio. 

4 

gemborondony a bres de ¿bril del aos mil.    

Queda inscrita la prosente Resolución de fojas 22.034 a 22.035, Número 

6.491 del Registra Mercantil y anotada bajo el número 8.254 del Reper- 

torio.” Guayaquil, atorpe de Ab del dos mil.- El Registrador Mer 
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_/ Registrador Mercantil dal 

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 77.787 del Regís 

tro Mercantil de 1.998, al margen de la inscripción respectiva. - Gua- 

rcantil .” yequil, catorce de Abril del dos mil.- El Registrador       

   
Registrador Mercantil del Cantón GCoayaqail 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA PERIPLAS S.A. 

Se comunica al público que la compañía PERIPLAS S.A., aumentó su capital autorizado a CIENTO 
SETENTA MILLONES DE SUCRES, aúmentó su capital suscrito en CIENTO CINCUENTA MILLONES 
DE SUCRES, y reformó su estatuto por escritura pública gtorgada ante el Notario Vigésimo Primero 
del cantón Guayaquil, el 28 de octubre de 1999, -Fú é aprobada por la S 0 MNR or de 

AÍ : A Da e Compañías, mediante Resolución No. 00-G-IJ- Usa 1 6 8 el 2008 

El capital actual suscrito es de S/ 155'"000.000,06, está dividido en CIENTO CINCUENTA Y CINCO.” 
MIL acciones de S/ 1.000,00 cada una. Y el capital autorizado es de 5/.170'000.009,= 
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